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JU,;SOLUCION de la Direccioll Genera! de pz¡fj_tica
Arancelariu e Importación por la. que si anuncia
la primera convoc-atorúi del clN-Joglobal ntún.~ro 42,
eArtículos de cuchillería, cuherteria de hierro o
acero".

La. Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
m uso de la facultad atribuida por el apartado-4." de la Orden
d~ fecha 5 de ag~sto de 1959-, ha resuelto abrir el cupoglobal
numero 42, en pnmera convocatoria, "Articulús de cuchillería
CUbertería de hierro o Rcero~. '

ParJidas arancelarias:

litados a este efecto. Para los .restailtcsPEtíses de. laO. C. D;IL
en los impresos ha.bituales (Solicitudes, de'.Ímp,ortación para mer
cancías gloua.lizlldas), que se facilitarán en 'el R~gistro General
de este Ministerio o en los de sus DelegacionésRegionales<

3.a Las solicitudes de importación deberánpre:sentatse den
tro del plazo de treinta días, contados aparHrrle la publicución
en el "Boletín Oficial del Estado" de esta fl;esolueiÓn.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a pnrti:' de la fecha de salida de los ejemplaresGA"2.

4." En cada solícitud deben%.u figurar únicamente 'mercan
cías incluidas en una scla de las partidas aran-célarias indicadas
anteriormente.

5." Los representantes deber,ún adjuntar necesariamente la la
solicitud, original del documonto,que les a.credittr como tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aq uellas firmas que lo sean ditecta1l1ente de fabrican"
tes exportadores, no consideráoo()se oomo,'tules' a 10& qU&,'repre
sen ten firmas comerciales extranjeras,

Los certificados de representación, -Cl1~:an() hidusión jutll.fi
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser, visados
por un Organismo español, en el' lugar en que, tonga' su domi
cilio el representado. Este Organismo-déberá serlapamara
Oficial de ,Comercio española; donde eno, no: sea ,})ostble, ,la.
Oficina Comercial, y en su defecto, el" c,onsJllado espal10L Los
usuarios directos -especificarán las. necesidade,s anuales de con
sumo, señalando -el uso concreto a que van destinados los pro
ductos a importar.

6." Deberán ser cumplimentadas CQn exactitud las. C-asiUas
30 a 43 del impres0 de solicitud y acortlpaü"u' las folocopias
necesarias para j ustifjcar los datos deClarados en las cas111as 3~

a 37, referentes a los pagos de Hacienda POtél impuestoindus
trial y el dE sociedades

Madrid, 11 de febrero de 1972.-,-El Director' genernl, Juan Ba
sabe,

con arreglo a la& siguientes normas:

l.n
~l cupo se abre por el 50 por 100 dú su imponte' anual.

establecIdo por la Resolución de la Direcc~ón General de Políti
ca Arancelaria e Importación de· 30 de diciembre de 1971 (<<Bole
tín Oficial del Estado. del 31J.
,2." ¡;..as pet!ciones para mercancías de países C< E< E. (COffil1

I1:1dad EconómIca Eumpea) se formularán én los jmpreso:s habi
lItados. a este efecto.. Para los restantes Pfilíses de bt O"c. D. E.,
en 10:5 lmpreso~ habituales (Solicitudes de ímpol'tación pata rIler
canClas globalIzadas), que se facilitarán enel,RegistroQeneral
de e~te Ministerio o en los d~ sus Delegacíq-nes Regionales.

3." Las solicitud~s de .Importación debatAn presentarse den"
tro del plaz<;, de ~~lllta dtas, contados a parU,rdela publicación
en el «Boletm OfICIal del Estado" de esta ,Res,oltlción.

El I:llazo de presentación de las licencias sétáde veinte días
a partIr de la fech~~e salida· de los ejemplares. GA-2_

_ 4.~ En. cada solIcitud deberán figurár únicamente morcan
Clas l!1clUldas en una sola de las partidas aranGolaj'üts indicadas
antenormente.

?~ .. Los I'7~resentantesdeberán adjuntar necesariamente a la
soh?ltud, ongmal del documento que les acredite COInO tales con
cara:::ter de· exclusi~idad. SólO serán considQrados como repre
sentantesaquellas fIrmas quelo:sean directáment.e de fabrican~
tes exportadores, no considerándose como tajes a los que repre.
senten a fiF,lllas comerciales extranjeras.

Los ce~tI!lCados ?e representación, cuya no inclusión Junto
con la SOlICItud sera motIVO de· denegación debéráh. ser visado'
p~:r: un Organismo espailol en elluga.ren'que tenga SltdofIlt
cII~o" el represent.ado, Este Organismo déher¡íserJaC,?trDara
Of!c;al de Comercio española; donde ,ello no sea posible Ja
OflCl~a Co.mercial, y e?, su ,defecto; el Con::;ula:do e:spáñoL 'Los
lisuanos ~hr,ectos espeCifIcaran las necesjdad-esaUmtles oe coIi.
sumo, se~alando el uso concret.o a que van destinados l.os pro.
ductos a Importar.

6." Deberá.n ser cumplimentadas con exactHudlas casillas
30 a ~~. del Im:I~res?,de solicitud y acompañ~r las fotocopias
necesa: las para lustlfwur los datos dec1anidos en las casíJIas 35
a .37, leferentes a los pagos de Hacienda por el impuesto indu~
tnal y el de sociedades. ,:>

Madrid, 11 de febrero de 1972,-El Director general Ju¡;m Ba-
~be. '

con arreglo 8. lfls siguientes norma&::
1. 4 E:I cupo se abre PQi' el 50 por 100 de su importe anual,

establecIdo por la Resolución de la Direccion Genc¡'ul de Pclíti
ca Arancelaria e Importación de SO de diciembre de l!;17l ("Bole
Un Ofid,aldél, Estado" del 31l.

2."Laspeticiones paramercancfas de países C. E, E. (Comu·
nidad EconómiCa Europea) 'se fúrhmlanin en los impresos habi
litados a e'sfe efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales <SolidtudE!s do importación para mer
canciasgIQb~:dizadá.s),que se facilitarán en el Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.~ .. Las solicitudes de importadóildeberán presentarse den·
Iro del pla~o de treinladias, contados_a partir de la publicacion
en el~HúletínOficial del Estado. de esta Resolución;

El Plazo; de presentitCÍónde las. licencias será de veinte dias
el parta' de la fecha de salida de los ejemplares GA-2,

4." A las soliCitudes se acompañará certificado Gel Ministerio
de Industria en e!cuso de-Empresas, afectadas por el articulo 10
de la Ley de Protección ala Producción NacionaL

5.~ En cada solicituddebeninfigurar unicamente mercancias
de un solo' tipo entre las incluídas. en el cupo.

6,"" Losrepresentantesdeherán adíuntar fotocopia de la carta
de representación, actuaHuda, visada por la Cámara Española
de Comefcio en elpuis de origen, que les acredite como tales.

7.' A Ja solicitud se acompaña¡"á Catálogo de los modelos so
·!icif.ados.

fL" En la espedficación se harán constar clarament.e las si
guientes catacterísticas~ marca, modelo, carga útil, tara, peso
máximo en carga, vE,toddad mínima., distancia entre ejes, nu
mero de eiesmGtric~~~ y marca, modelo y potencia del motor.

9."" Será motivQ de denegacíón la omisión o falta de claridad
en la t:ümpUmentadón de los enunciados de los impresos de
solicitud, o la no inclusión de los doCumentos exigídos en los
apartados anteriores.

La cortéspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estirne necesario, los documentos acreditativos de cualquie
r'U de los particulares de la declam_Ción,

Madrid i1 de l't,hcero de 1972,--ET Director general. Juan Ba
sabe,

con arreglo a las siguientes notnws:

lo" El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
estableddcpor ]a Rcsoluciún de la Dirección Genera! de Fr.lIl i
ca Arancelaria e Importación de 3D de diciembre de W71 ("Bole
tín Oficia] del Estado~ del sJJ.

2,U La'.> peticiones- para mercancías de paises C. E- E, (Comu
nidad E~onómica EuropeaJ se formularán en los irnpresos habi
btados f!este efecto. Para los rest.antes paises de ]a O. C. D. E.,
en Jos impresos habH-ualeslSolicitudes de ímportación para mer
cancías globaHzactasl, que se facililantn en· el Registro General
de este Mmísterio o en los de sus Delegaciones Regionales.

::VLassohcitude3 de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
(!fi el "Boletüt Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias sera de veinte días
a partít de la fecha de salída de los ejemplares GA-2,

4.:' En .c{lda solícitud deberán .figurar únicamente mercanCÍas
de tln solo tipo entre las incluídas en el cupo,

5." En la especificación se deberá hacer constar claramente
la marca, modelo :¡ características técnicas que permitan deter-
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RESOLUCION de lu. Dirt.'cciun General de Pulitica
Arancefa'ia e Importac:iun por la que se anuncia
la primera convr;catoría del cupo ,global número 55,
.Funoqral'oB, dictáfonos}' demas aparatos de regis
tro y reproducción de sonido~.

La Dirección Gen+:'ral de Política Arancelaria e Importación,
en uso _de la facultad atribuida par el- apartado 4. _d(: la Orden
de fecha 3de agosto de 19S9,ha resuelto abrir el cupo global
número 55, en primera convocatori<:L <Fonógrafos. dicJáfonos y
dem:as aparatos de registro y repro(hteCÍón de sonido".

Partlda" arancelarias

RESOLUCION de la Dirección. General de Política
Arancelaria e ImportaciÓn por la que se anuncia
la. primera convocatoria del cupo global número 47,
~Vehiculos especiales para, el tmnsporte de tierras,
rocas y minerale.~, provistos de caja adecuada para
estos fines y djspositwos, de descarga".

La Dirección Ge-neralde Política Arancelaria e Importación,
en uso dB la facultad atribuída por 'el ,apartado 4." de la Orden
de fecha fi de ago05to de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
númer(, 47, 'en primera convocatoria, «Vehiculos especialés para
el transporte de tierras, rocas, yo minerales, provistos de caja
adecut<cla' pam estos fines y dispositivos de descarga....

Partld-uarancelaria:
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